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1.ª Instancia e Instrucción núm. Tres de Estepona (Má-
laga): Doña Rosa María Novoa Alconchel.

Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla: Doña
Carmen Menárguez Pina.

1.ª Instancia e Instrucción núm. Tres de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla): Don Rafael Martínez Torregrosa.

Granada, 27 de enero de 2004.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
338/2003. (PD. 254/2004).

N.I.G.: 2905441C20031000285.
Procedimiento: J. Verbal (N) 338/2003. Negociado:
De: Don Dante Héctor Caporilli.
Procuradora: Sra. Galán Rosales Ana M.ª
Letrado: Sr. Francisco Galán Barranco.
Contra: Doña Vanessa Michelle Higgs.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
Dante Héctor Caporilli debo declarar y declaro haber lugar
al desahucio de la finca descrita en el Hecho primero de esta
resolución, condenado a la demandada Vanessa Michelle
Higgs a que desaloje y deje libre a disposición de la parte
actora en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento
de la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial, que deberá interponerse en el plazo
de cinco días por medio de escrito presentado en este Juzgado.

Así por sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Vanessa

Michelle Higgs, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Fuengirola, a veintidós de octubre de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 52/2003.

NIG: 1405241C20031000091.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 52/2003. Negocia-
do: FG.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Eduvigis Rodríguez Fernández.
Procuradora: Sra. Cabello Gutiérrez, M.ª José.
Letrado: Sr. Acosta Palomino, Francisco.
Contra: Don José Miguel Calavia González.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 52/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Peñarroya-Pueblonuevo a instancia de Eduvigis Rodríguez Fer-
nández contra José Miguel Calavia González sobre Divorcio
Contencioso, se ha dictado la sentencia que literalmente, es
como sigue:

«SENTENCIA NUM.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 15 de septiembre de 2003.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 52/2003,
de procedimiento de divorcio por doña M.ª Sacramento Cobos
Grande, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia número Uno de
esta ciudad y su partido; seguidos a instancia de doña Eduvigis
Rodríguez Fernández, representada por la Procuradora doña
M.ª José Cabello Gutiérrez, y asistida por el Letrado Sr. Acosta
Palomino; contra don José Miguel Calavia González, declarado
en situación de rebeldía procesal; todo ello con la asistencia
del Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por la Procuradora Sra. Cabello Gutiérrez, se presentó
demanda en nombre y representación de doña Eduvigis Rodrí-
guez Fernández, contra José Miguel Calavia González; en la
cual después de exponer los hechos oportunos alegaba los
fundamentos jurídicos que estimaba pertinentes, suplicando
fuese declarada la disolución del matrimonio, adoptándose
una serie de medidas.

II. Emplazado el demandado, éste no se personó en los
autos, ni compareció al acto de juicio verbal, siendo declarado
en situación de rebeldía procesal.

III. Con fecha de 12 de septiembre de 2003, se celebró
juicio verbal con asistencia de la parte actora, así como la
del Ministerio Fiscal, no así la del demandado. Las partes
asistentes se afirmaron en sus alegaciones, practicándose a
continuación la prueba propuesta (interrogatorio de la actora,
documental y testifical) que fue declarada pertinente, que-
dando los autos conclusos para sentencia.

IV. En la tramitación del presente procedimiento se han
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 85 del Código Civil, establece que
el matrimonio se disuelve entre otros motivos por el divorcio;
estableciéndose como causas del mismo en el artículo 86,
“el cese efectivo de la convivencia conyugal durante el trans-
curso de, al menos, cinco años, a petición de cualquiera de
los cónyuges”; por lo que concurriendo los presupuestos ante-
dichos, acreditada la separación de hecho, personal de los
cónyuges hace más de diez años, en los que el esposo se
ha despreocupado absolutamente de su esposa e hijos, pro-
cede estimar la pretensión deducida.

Segundo. En lo referente a las medidas que toda sentencia
de nulidad, separación o divorcio debe contener, se acuerdan
las siguientes:

a) Decretar la disolución del matrimonio formado por doña
Eduvigis Rodríguez Fernández, quedando revocados todos los
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consentimientos que cualquiera de los cónyuges hubiera otor-
gado al otro. Declarar igualmente disuelta la sociedad de
gananciales existente entre los cónyuges, pudiendo realizarse
la liquidación en ejecución de sentencia sobre la base del
acuerdo de los litigantes.

b) Los dos hijos menores habidos en el matrimonio que-
darán bajo la guarda y custodia de la madre, atribuyéndose
igualmente a ésta la patria potestad de los mismos, privando
de aquella al padre al concurrir causa para ello de conformidad
a lo establecido en el art. 170 Código Civil, en concreto por
incumplimiento de los deberes inherentes a la misma, que
ha quedado constatado en autos pues desde prácticamente
el nacimiento de los hijos menores, el Sr. Calavia González
se ha desentendido total y absolutamente de la vida y nece-
sidades de aquellos.

c) la vivienda familiar, sita en la localidad de El Vacar,
con el ajuar de la misma quedará para la esposa e hijos meno-
res, como la ha sido desde siempre.

d) En concepto de alimentos para los hijos menores, aun
cuando no acreditados en autos, se establece la obligación
del Sr. Calavia González de abonar la cantidad de 120,20
euros, para cada uno de sus dos hijos, que deberá ingresar
dentro de los primeros cinco días de cada mes en la cuenta
que la Sra. Rodríguez Fernández señale a tal efecto; esta can-
tidad será revisada anualmente con efectos a uno de enero,
conforme al IPC que publique el INE u organismo que al efecto
le sustituya.

Tercero. No existen motivos para imponer las costas a
ninguna de las partes, abonando cada uno las causadas a
su instancia y las comunes por mitad.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación.

F A L L 0

Que estimando la pretensión deducida, debo declarar y
declaro la disolución del matrimonio formado por doña Eduvigis
Rodríguez Fernández y don José Miguel Calavia González,
con las medidas que se recogen en los fundamentos de dere-
cho, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Se hace saber a las partes que contra la presente sentencia
cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días hábiles
ante la Iltma. Audiencia Provincial de Córdoba, por ante este
Juzgado.

Una vez firme la presente sentencia, comuníquese al
Registro Civil competente, para que se practiquen las inscrip-
ciones marginales oportunas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/Firma ilegible.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Miguel Calavia González, declarado en rebeldía y
en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Peñarro-
ya-Pueblonuevo a veintitrés de enero de 2004.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se publica
la adjudicación del contrato del suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2068SV.03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario homo-

logado para el edificio sede de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia de Granada.

c) División por lotes: No hay.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.577,72 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Kemen Mobiliario y Organización de Ofi-

cinas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.577,72 E.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se publica
la adjudicación del contrato del suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2067SV.03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.


